
Año LXIV. Miércoles 29 de Septiembre de 1897. Núm. 78.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

i KTÍM Z*EAaozA> en la Administración del Bo • 
<L mu . °n la ImPrentR de la Casa-Hospicio 
a<’ Misericordia.
retmH!UaCrÍPC10ne8 de faera P0(lr6n hacerse 
6 letra a °rASa lmporte eu libranza del Tesoro 
0 ‘«ira de fácil cobro
»l Relcrnnr»r0l,,O?(íenCÍa 80 remltlrá franqueada 

fíente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de paséis ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIo d ic o SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

A^fr no n la< ^“^snla, islas adyacentes, Canarias y 
eos* de su n^eiyeto? á la legislación peninsular, á los 

I ^digo ciyiiPr0Tnu yacl6ni 81 en e,las no 86 dispusiese otra 
dtiMleoProvinCciand8n=íel Goblerno son obligatorias para la capi- 
prov n l?atro días íde« que 86 Publlcan oficialmente en -ella, y 
‘2'Vincia(Ley ^después para los demás pueblos de la misma 

-------—6 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
Residencia del  consej o de minist r os

(Q.p) y la Reina R®gente 
rias ‘ / 7 A. R. la Princesa de Astu- 
dad n °n en San Sebastián sin nove

n su importante salud.

c°muni ‘n^'10 'i® Estado, con fecha de ayer, 
*15x011 1 esta Presidencia lo siguiente:
la R t)ecano de la Facultad 

lo onn a ,i'mara me dice con esta fecha 
lUe sigue:

de la y116 suscribe, Decano 
honor d CU *a ^'ea* ®®,mara> tiene el 
lúe S A p^nei‘ 811 conocimiento de V. E. 
Sa> que ‘ 16 Infanta Doña Maria Tere- 
PosiciA?6 .8l“t10 ayer con una ngera indis- 
Ca,na nor8hSk‘C8' tenÍd° qUe guardar 
aumeniA a , r amanecido c°n fiebre, que 
Weídn P°r 8 tarde' Con este motivo he 
Reina se°reniente aconsejar a S, M. la 
Mañana T SPenda 61 viaje Pr°yectado para 

nana- Lo que de 0rd6n de S. M. tra‘ado

á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio de San Sebastián 26 de Sep
tiembre de 1897.—El Duque de Medina-
Sidonia.»

Gaceta 27 Septiembre 1897)

_ - ■
SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona y el Juez de instrucción de Mataró, de 
los cuales resulta:

Que en méritos de las diligencias de preparación 
de juicio declarativo de mayor cuantía seguido en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de Barcelona por D. Nicolás Usar 
contra la razón social Serra y Bertrand, se expi
dió exhorto al Juzgado de instrucción de Mataró 
para la práctica de diligencias en la casa fábrica 
situada en la calle de la Industria, núm. 3, de la 
Sociedad titulada Puig, Serra y Compañía, sita 
en San Cristóbal de Premia:

Que en 31 de Agosto de 1896 se constituyó el 
Alguacil de turno, asistido de Escribano, en dicha 
fabrica, y hallando en ella al Mayordomo de la 
misma, D. Arturo Puig, se le requirió á los efec
tos mandados en dicho exhorto, manifestando que 
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tenía órdenes del regente de la Sociedad para no 
permitir la entrada en ella de persona alguna, y 
después se presentó allí el hermano del mismo y Al
calde de dicho pueblo D. Vicente Puig, á quien 
había reclamado auxilio dicho D. Arturo, y cuyo 
sujeto ordenó dos veces que saliera el Juzgado y 
acompañantes del referido local, como así lo efec
tuaron, sin practicar la diligencia ordenada, levan
tándose de todo ello la oportuna acta:

Que el susodicho exhorto, con todo lo actuado, 
se devolvió al Juzgado requirente, el cual libró 
testimonio de la referida acta y do otras actuacio
nes que se remitieron al Juzgado de Mataró á los 
efectos procedentes: ,

Que instruido, en su virtud, por este último Juz
gado el correspondiente sumario, estando prac
ticando las diligencias acordadas, el (Gobernador 
á quien el Alcalde de Premia de Mar había acudi
do solicitando de su autoridad requiriese de inhi
bición al Juzgado, lo hizo así de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, alegando: que 
el Alcalde de Premia de Mar procedió en el asun
to origen de la presente contienda con el carácter 
de Autoridad local, y requerido previamente para 
que en tal concepto prestase auxilio al represen
tante de la Sociedad fabril titulada Puig, Sorra y 
Compañía, en defensa de los derechos adquiridos 
por la misma con el privilegio obtenido para la 
fabricación de un tejido especial; y que antes de 
que la jurisdicción ordinaria conozca de los he
chos realizados por el mencionado Alcalde con 
motivo del requerimiento de que fue objeto por 
parte del representante de la antedicha Sociedad, 
procedía que el Gobernador, como superior jerár
quico suyo, decidiera si aquella Autoridad se ha
bía extralimitado ó no en sus atribuciones, some
tiendo en el primer caso el asunto á la acción de 
los Tribunales ordinarios, por lo cual, dada la exis
tencia de la cuestión previa indicada, se estaba 
dentro de la excepción determinada en el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; ci
taba además el Gobernador los artículos 180 y 182 
de la ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostu
vo su jurisdicción, alegando: que el hecho que en 
la causa se perseguía era el de usurpación de atri
buciones judiciales, habiéndose impedido por una 
Autoridad administrativa, sin razón que aparecie
se justificada, Ja ejecución de una diligencia orde
nada por Juez competente; que el castigo de dicho 
delito, si procediese, no estaba reservadoá la Admi
nistración, sino que correspondía á la jurisdicción 
ordinaria; y que tampoco existía ninguna cuestión 
previa que la Administración hubiera de resolver, 
pues el hecho se hallaba definido en el art. 389 
del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 389 del Código penal, que en su 
segundo párrafo castiga con la pena de suspensión 
á «todo funcionario del orden administrativo que 
se arrogase atribuciones judiciales ó impidiese la 
ejecución de una providencia ó decisión dictada 
por Juez competente»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder jO' 
dicial, según el que, la potestad de aplicar las 1 
yes en los juicios civiles y criminales, juzgando J 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá excl 
sivamente á los Jueces y Tribunales; , |

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 8ep । 
tiembre de 1887. que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en 
criminales, á no ser que el castigo del delito o te
ta haya sido reservado por la ley á los funcionan^ | 
de la Administración, ó cuando en virtud de 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adm, ■ 
nistrativa alguna cuestión previa de la cual dep0ü, 
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó esp6 
cíales hayan de pronunciar:

Considerando: ■
l .° Que la presente cuestión de competen0 

se ha suscitado con motivo de la causa 9®"ulf0 i 
contra el Alcalde de P emiá de Mar, D. Viü0y 
Puig, en el Juzgado de instrucción de Mataro:

2 .° Que los hechos que en la referida cansí1 , 
persiguen pudieran ser constitutivos del delito 0 
finido-y penado en el párrafo segundo del art. o . | 
del Código penal:

3 .° Que no existe cuestión alguna previa 
deba ser resuelta por la Administración, y o®. • 
cual dependa el fallo que en su día hayan de di 
tar los Tribunales del fuero ordinario:

4 .° Que no se está, por lo tanto, en niugul)® J 
de los dos casos en que, por excepción, pueden 1 , 
Gobernadores promover contiendas de compet0 
cía en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el. 
sejo de Estado en pleno; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D- 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitai 
esta competencia. 1

Dado en San Sebastián á diez y seis de 
tiembre de mil ochocientos noventa y siete.—/ 
ría Cristina.—El Presidente del Consejo de Miül ¡ 
tros, Marcelo de Azcárraga.

^Gaceta 19 Septiembre 1897)

SECCION QUINTA

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Pue11^

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Carreteras.—Expropiaciones

El Sr. Gobernador civil se ha servido acor^r' i 

con fecha 24 del mes actual, lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de tei1^ 

nos en término municipal de Luesia, con 01- 
de la construcción del trozo segundo de la oal.||o 
tera de tercer orden de Uncastillo á la de M»11 
de Gallego á Sangüesa:

Resultando que rectificada por el Alcalde l0- 
lación de propietarios á quienes afecta la 
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d® 
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de Julio último, abriendo un plazo de 20 días para 

1 6 os interesados pudieran aducir las reclama- 
oiones oportunas:
de OUS*derando que no se ha producido ninguna 

. aclatiljas y que se han cumplido todos los requi- 
bierS Ce.aJey de 10 de Enero de 1879; este Go- 
está110 Clvj*’baciendo uso de las facultades que le 
de co Cz0U . das Por el art. 18 de la citada ley y 
Jefe d *° Propuesto por el Ingeniero 
do d t G^ras Públicas de la provincia, ha acorda- 
terre60 aiír *a ueoes*dad de la ocupación de los 
se infn°S| d6 86 t,rata para construir la obra que 
saber advirtlendo al Alcalde de Luesia haga 

en el caso de estar con- 
to que |G°n eSta res°lueión, pueden nombrar peri- 
debien¿e’S rePresente dentro del plazo de ocho días, 
válido ° recaer el nombramiento, para que sea 
dioion’e611 Persona ó personas que reunan las con- 
to de 1 q 'j110 86 ^igen en el art. 32 del reglamen- 
teudrán d° duui° de 1879, pues de no ser así se 
to que d^1"6 couí°rmar los interesados con el peri- 
forrnan !3S1®n6 Administración, y si no se con- 
ulzada n °.U 6Sta res°lución, pueden recurrir en 
’uento de’aaulJ® 01 Exorno. Sr. Ministro de Fo- 
biendo hH r° de* mismo plazo de ocho días, de- 
°onio pre 3 lcar8e aquélla en el Bo l e t ín  Oyicia l  

viene el art. 25 del expresado reglamento.» 
en dich^611 de* ®r‘ ^ubernador se hace público 
Wuúent ^6riddiC0 oficial para que llegue á cono- 

Zara» - ° (°S ^teresados.
ulero J fZa de ^Ptiembre de 1897.—El Inge- 

6 Jenaro Palacios.

—^^EOCION s e x t a
e* arrieU|l|llLam*ento ^h 0 Pre9ldo ^ene acordado 
vici0 d©UVi dQ^ arbltri° de P0SOS y medidas y ser- 
bajo • ^uoenia y repeso para el aho 1897-98, 
0°u arr C*6 Prlmera subasta, de 6.000 pesetas 
Uianifíe^ ° a* Pbef?° de condiciones que estará de 

Para 0 6U *a decretaría del Ayuntamiento.
tubre pC'1^0 a°t0 80 ba señalado el día 24 de Oc- 
Consi^1^1*110’ a las tres d0 8U tarde) en las Casas 
Parte ei/l18, ey’ deblendo adv6rtir que para tomar 
y el res H SUbasta sera Prec¡8a Ia cédula personal 
el o nnrSm,rd° de haber consiguado como depósito 

Qar del tipo de subasta.
de> Te^Tf 24 de SePtieinbre de 1897.—El Alcal- 

8toro Romero.

plaza de Ar'r086 Pr6Sentado asPirante alguno á la 
lla> que (]■ edlC° GlíaÍano de este Pueblo y Nigüe- 
^evanJ 0Uart° y m6dÍ0 de h°ra’ 86 anunoia 
á cuyo na °0U 61 SUeld° aUUal de 2,250 P6seta9, 
ó de una g° leSP°nderan> ya sea t-fimestralmente, 
Endose Jor/.T8, Junta de coufcribuyentes, admi- 
kasta el 1() T]Ud? Por de 15 días, ó sea 

6 próximo Octubre, en esta Alcaldía.

Mesones 26 de Septiembre de 1897.—El Alcal
de, Fermín Sisamón.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 700 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, obligándose el agraciado á formar toda 
clase de repartos, cuentas municipales y demás 
servicios afectos al Ayuntamiento.

Los que deseen solicitarla remitirán sus instan
cias á esta Alcaldía hasta el día. 10 del próximo 
Octubre, en que se proveerá.

Embid de la Ribera 26 de Septiembre de 1897.
—El Alca’de, Pablo Quílez.

La titular de Medicina y Cirugía de Beneficen
cia de este pueblo se halla vacante por cesación 
del que la desempeñaba: su dotación 225 pesetas 
anuales por la asistencia á 23 familias pobres, pa
gadas del presupuesto municipal, y las igualas con 
los vecinos. También se halla vacante la plaza de 
Ministrante. Solicitudes á esta Alcaldía hasta el 
15 de Octubre, que se proveerá.

Pastriz 25 de Septiembre de 1897.—El Alcalde, 
Joaquín San Clemente.

La plaza de Alguacil voz pública de este Ayun
tamiento se anuncia vacante para proveerla en 
propiedad: su dotación consiste en 300 pesetas 
anuales y casa-habitación en la misma Casa Con
sistorial.

Se admitirán solicitudes hasta el día 7 del pró
ximo Octubre.

Alfajarín 26 de Septiembre de 1897.—El Alcal
de, Faustino Menal.

Los repartos de consumos, formados por los 
gremios de líquidos y granos de esta población, 
así como el del déficit para el actual ejercicio de 
1897 á 1898, se hallarán expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante ocho días, 
para que puedan enterarse los contribuyentes y 
entablar las reclamaciones que creyeren conve
nientes.

Borja 27 de Septiembre de 1897.—Emilio Fe- 
rrández. t

—i— • i—i,----------
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Jim PROVIMIll DI MRMIÓSÍ PUBLICA DE ZARAGOZA
Cuarto trimestre de 1888-89

T^elacióii de las jtLscuelas no servidas todo el trimestre en propiedad

SERVIDA SERVIDA
SUELDO VACANTE

PUEBLOS CLASE — por interino por propiew*o

Pesetas Días Días Dias

Pinseque................................ Niños. 156‘25 5 QO 53
Riela....................................... 312‘50 38 52
Almunia (La)........................ » 280 32 58
Alpartir.................................. 213T3 90
Pedrola.................................. 206“>5 90
Epila.................................. » 275 90
Bardallur............................ » 166‘25 90
Urrea de Jalón..................... 176‘25 70 20

Ateca................... Niños. 275 67 O Q
Contamina.............................. Ambos sexos. 75 90

ZO

Bijuesca................................... Niños. 187‘50 90
Nuévalos................................ 176‘25 77 13
Embid de Ariza................... 156*25 90
Moros........................... .. .. » 213*13 26 64
Aranda.................................... » 250 90
Embid de Ariza.................... Niñas. 156*25 90
Carenas.................................. Niños. 206*25 14 76
Aniñón.................................... Niñas. 206*25 28 62
Cervera.................................. 156*25 90

Moyuela................................ Niños. 196*25 90
Azuara.................................... » 268*75 ' 64 26
Puebla de Albortón............. » 187*50 90 » •
Lécera..................................... Niñas. 206*25 90
Letux...................................... 206*25 90
Belchite............................ Niños. 337*50 50 40
Pomer..................................... » 122*50 82 8
Bisimbre................................ » 122*50 90
Luoeni.................................... Niñas. 166*25 66 24
Mallén.............................. Niños. 206*25 7 83
Ainzón................................ Niñas. 206*25 90
Pozuelo.................................. Niños. 187*50 90
Bulbuente.......................... 186*25 90
Talamantes............................ 156*25 39 51
Purujosa................................ . » 156*25 90
Gallur................................ 75*51 51 39

Calatayud.............................. Hospicio. 343*75 90
Sabiñan.................................. Niños. 250 5 75
Calatayud.............................. 343*75 33

I u
57

Idem........................................ Niñas. 343*75 90
Idem........................................ Superior 406*25 90
Paracuellos de Jiloca........... Niñas. 178*50 90
Brea......................................... Niños. 250 90
Torralba de Ribota............. Niñas. 187*50 90
Villalba................................... Niños. 110*63 75 15

Nonaspe.................................. Niños. 216*88 12 54 24
Fayón..................................... * . 206*25 90 »
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• 1

PUEBLOS CLASE
SUELDO

Pesetas

SERVIDA

por interino

Días

VACANTE

Días

SERVIDA 

por propietario

Días

Fayón .....................
Percuñán..........
Escatrón........  
Cubel........

Niñas.
Niños.

206‘25
156‘26

90
90

• »
>

»
*

• . . Párvulos. 206‘25 90 »
Niñas. 156‘25 90 »
Niños. 98‘75 30 » 60

Gosuenda.......... » 120‘38 8 » 82
» 223‘75 • 90 » »

Cube] ................. » 206‘25 74 » 16
2rcajo.............
¿tabella. ’' "
-Dad ules .................

Niñas. 156*25 30 60 >
156*25
156*25

90
90

» »
»

^niza........... 
i^adoz...

Ruaron . ’' '' '
p^®huela...

Martín....

Niños.
146*25 90 » »
206*25 30 » 60
175 90 » *

* 244*38 74 . » 16
»

Niñas.
106*88
210

90
90

»
*

»

* 110*63 74 » 16
Eeohón.. ..................... » 134*37 80 » 10

» 68*75 18 » 72
Medrosas..

Niños.
110*63 90 » »
312*50 90 » »

¿aU8te...........................
Párvulos. 312*50 90

Niños. 125 90 » »
» 285 52 10 28v ”uaeiuua...

Niños.
110 90 >
134*37 90 »

grillo. ..................... Ambos sexos. 122*50 » 90
Niñas. 206*25 90 »

Erla ............................. 213*13 69 18 3
Niños. 196*25 90 »

Eina.,.
Idem. .......................... Niños. 206*25 30 60
Quinto ......................... Párvulos. 206*25 84 » 6

Niños. 206*25 4 » 86
Quinto........................... » 206*25 19 71
.. ..................................... Párvulos. 206*25 90 > »
Gel'^................... 122*50 90 » »

156*25 90 » »
206*25 90 > »

^iermas...
^agÜÓ9. ................... Niños. 156*25 90 »
.butano ...................... » 87*50 90 »
^tieda............................ » 134*39 26 » 64
^avardún ........ > 110*63 61 * 29
Hiel . ....................... » 146*25 59 » 31
^‘““tierra.....................
£ Uencalder«o.................

»
Niñas.

216*88
156*25

5
90

»
»

85

Robora. aS................... Niños. ‘ 93*75 73 17
» 156*25 36 » 54

Eorbés ........................... Niñas. 156*25 » 60 30
87*50 67 > 23

^rasnioz..
Gitago... ..................... Niños. 122*50 » 78 12
^ra........ ..................... 156*25 80 » 10
fallas........................ 206*25 90 *
picona......... *............  
El Baste.......... .............

Niñas.
Niños. |

206*25
275
125*50

53
90
89

»
»
» ■

37
»

1 X
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PUEBLOS* CLASE
SUELDO

Pesetas

SERVIDA 

por interino

Días

VACANTE

Días

SERVIDA 

por propietario

Días

Tarazona................................ 275 57 » 33
Añón....................................... Niños. 206‘25 » 42 48 •

Leciñena................................ » » » »
Idem........................................ » » » »
Villamayor............................ Niños. 233‘75 11 » 79
Zaragoza................................ Superior. 562‘50 90 »
Alfocea.................................... Niños. 206*25 » 90 »
Moverá.................................... 206*25 90 »
Zaragoza................................ Párvulos. 568*75 90 » »
Torrecilla de Valmadrid... Ambos sexos. 87*50 90 »

Zaragoza 14 de Septiembre de 1897.—El Presidente, Clemente Martínez del Campo.—Viotorio 
Enciso, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de multas y otras 

responsabilidades pecuniarias impuestas á Maria
no Nasarre Mareen y Santiago Armadé Corroza 
por el Distrito Forestal, con motivo de haber he
cho 2.340 kilogramos de carbón de pino en el 
monte de Zuera, se sacan á la venta en pública su
basta las fincas siguientes, sitas en los términos de 
la villa de Zuera:

Una viña, sita en la partida de Sanchán, de tres 
hanegas, ó sean 21 áreas, 45 centiáreas, regadío; 
que confronta al Sur con Antonio Gracia, al Me
diodía cou riego, al Poniente con Antonio Sanz y 
al Norte con camino de herederos: tasada en 288 
pesetas.

Un campo, regadío, sito en Caldevania, de 25 
áreas, 45 centiáreas; que confronta al Norte con 
Francisco Arqué, al Saliente con Francisco Pérez, 
al Mediodía con Joaquín Lamana y al Poniente 
con Miguel Lluc: tasada en 136 pesetas.

La subasta que será doble y simultánea, se cele
brará ante este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, y ante el Juzgado municipal 
de Zuera, el día 25 de Octubre próximo viniente, 
á las once de su mañana, siendo de advertir lo si
guiente:

l .° Que las informaciones posesorias de las fin
cas que se venden obran en los autos y serán de 
cuenta del comprador el pago de los Derechos rea
les á la Hacienda y su inscripción en el Registro 
de la propiedad.

2 .° Que las fincas quedarán rematadas á favor 
del mejor postor que resulte en ambas subastas, 
y que no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del importe de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe' 
rán consignar los licitadores el 10 por 100 efectivo 
de lá tasación, y exhibir su cédula personal.

4 .° Que podrán hacerse mandas á calidad de 
ceder los derechos del remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 25 de Septiembre de 1897•
—Enrique Roig.—Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo
D. Felipe José Guillén y Larraz, Juez munioip^ 

del distrito de San Pablo de esta ciudad,ejerció1' 
te el de primera instancia del propio distrito p°r 
hallarse en uso de licencia el Juez propietario: 
Hago saber: Que en autos de abintestato de do' 

ña Luisa Vanderve-ken-Tummears que setramita’1 
en dicho Juzgado, he acordado proceder á la ventft 
en pública subasta de

Un piano vertical, núm. 1, de la fábrica de P6' 
rales, de siete octavas, mueble madera negra, 011 
estado deteriorado: tasado en 425 pesetas, de la3 
que rebajadas 63 pesetas 75 céntimos que impor^ 
el 15 por 100, quedan 361 con¿á5 céntimos, Por 
las que se subasta.

Y de una cadenita, guarda pelo, cruz pequeña y 
un ajustador, todo de oro: tasados en 35 peseta-

Que para el acto del remate, que tendrá lu^1 
en la Sala audiencia de este Juzgado, estableció0 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la oab0 
de la Democracia, he señalado el día 9 de Octubf0 
próximo, á las diez de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán *0 
licitadores de consignar previamente en la m®3® 
del Juzgado, ó en el Establecimiento destinado a, 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 P°l 
100 efectivo del valor de los efectos que se subasta11' 

Que no se admitirán posturas respecto del piau°’ 
inferior á 361 pesetas con 25 céntimos; y en cua0 
to á los objetos de oro de la de 35 pesetas. r

Que podrá hacerse el remate á calidad de cea 
á un tercero. #

Y que los objetos que se subastan podrán, 
minarlos cuantas personas lo deseen hasta el 
ñalado, dirigiéndose al afecto al Escribano actúa1,1 '
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_ p4!*0 Zaragoza á 25 de Septiembre de 1897. 

e ipe J. Guillén.—Ante mí, Manuel Serrano.

Ateca
d0 Zurriaga, Juez de instrucción de la 

villa de Ateca y su partido:
.Sab®r: QUe para PaS° d® responsabilidades 

Pnm'fLU1 S ^P1168^ al penado Andrés Gomara 
ca ,‘n cau*a sobre desacato, se sacan á públi-

han sldo^tasaSos^111611^’ 7
DaÍ^do v-na,iSeOauo’ eu ®l Canil, término munici- 

V nnn„ 1 a ®?Saa, de tercera clase, de 23 áreas 
na Rlo6 ceutlárea8i linda con fincas de D.a Catali- 
PesetasC0 7 Vluc^a Manuel Morón: tasada en 25 

tes d^11!^ Pedazos de jabón; cuatro paque- 
bores d 0U 6 de colores; dos cajas de tam- 
blanco ° 11 tr6S doceuas de carretes de hilo 
toa- n» í negro» euatro paquetes de vela de esper- 
de Pa9Q®tes de fideos finos; un cuarterón 
unal armk a,Plcante; cuatro paquetes de pólvora; 
día ffrue •? i ar-Oz; m®dia arroba de azúcar; me- 
°aja de «1. ' 0 Oerillas; cuatro paquetes de café; una 
ouarterón d" On’ S61S 1ÍbraS de ehocolate; medio 
una arrnk»^ garbanzos; seis piezas de veta pobre; 
kida cad^ d6 aceite; cuatro toneles vacíos, de ca- 
bas- nn UU0 fle un cántaro; una docena de esco- 

una carnicera de 
todos l A । Oma r ’ Y una docena de chorizos: tasados

Para r eiA6S muebl0s en 103‘64 pesetas.
S»la and?/" que tendrá lugar en la
«Pal de 7 “ ‘a lel muni-
Próximo m a j riUa’ 86 ha señalado el día 13 del 
Mañana- a )6S • Octubre y hora de las diez de su 
te en lasnr V1*’íl®ndo que el que quiera tomar par- 
,a mesa iiAr a ^a <de depositar previamente en 
que no hav t 10 por 100 de su avalúo, y 
T Dadoe/At °S'deP;()pÍedad-
Enrique ,i .^caa-^l de Septiembre de 1897.—

1 d6 ^urnaga—D. 8. 0., Félix Lassa.

D. E(¡ Melchite
Clrju y V de instruc-

Bado sobre^m Aj CaUS? formada en este Juz- 

?r,°piedad de dS >ref wn trigo de la 
técera eu |a , 1?a®, Aí9 Mínguez vecino de 
^>rdadoWu al 11 del actual, he 
dos de ellos vio'°eda a “ de* trig0 y sacos, 
6 otro la J s?rS y AA “A la marca y 
y eu «I otro a„ 66 ‘Palo™ar Mendívil y Baselga,» 
A» üsta enea™T ™arua- de 'i™™ y con 
la oaPtura de ‘ en el centro dd inismof y á 
CUe“treu si no'^ Pefir80aas eu, cuy» poder sé en- 
acuyas pers0uJ„U ,0aS6ü A e8Ítima procedencia, 
íl"6 dentro del t?6 “L ’ ñma y e™Plaz» paré 
kUl6cste Juzld T° ud,aS comparezcan

.erl° los pároli ^oaP^='bimiénto que de no 
A Al Propio tiemno PerJU'C1° '1M lllgar' 
Atoridades „ AP ™eg° en™r®° á todas las

las dih¡A®. UteS A ‘“P^judioia! prao- 
^niéudolo todo « oouducentes al indicado fin, 
Juzgado. ’ eu su caso, a disposición de este 

Dudo en Belnku .
u^e a 13 de Septiembre de 1897.

—Eduardo Carmena y Valdés.—D. 8. O., Miguel 
López.

E<jea d© los Caballeros
Por disposición del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, y para pago de las responsabilidades 
impuestas á Elias Arjol y otros, en causa sobre 
denegación de auxilio, se sacan á la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción á tipo, las 
fincas embargadas á Francisco Aranda Ruiz, que 
á continuación se describen:

Un campo en el Plano, de una hanega de tierra 
de primera, confrontante al S. con camino de Val 
de Castellar, al M con el de la viuda de Francisco 
Oca, al P. con viuda de Ramón Ruiz y al N. con 
viuda de Bruno García: tasado en 30 pesetas.

Otro campo en Val ae Martín, de dos hanegas 
de segunda; confronta al 8. con Juan Arjol, al M. 
con José Urquilles, al P. con común, al Ñ. con el 
de Gaspar Conde: tasado en 25 pesetas.

Otro campo, secano, en la Contienda, de tres 
hanegas, de tercera; linda al 8 con el de Atanasio 
Bernad, al M. con Eugenio Navarro, y al P. y N. 
con común: tasado en 25 pesetas.

Otro campo en la Contienda, de tres hanegas 
de tercera; linda al 8. con el de Eugenio Navarro’ 
al P. con Fernando Navarro, y al M. y N. con co
mún: tasado, en 25 pesetas.

Otro campo, secano, en Puí la Horca, de una 
hanega, de tercera; linda al 8. con viuda de Anto
nio Oliván, al M. con viuda de León Conde, al P. 
con Manuel Conde, y al N. con Justiniano Conde- 
tasado en 15 pesetas.

Otro campo, secano, en la Contienda, de dos 
hanegas, de tercera; linda al S. con el de la viuda 
de José Conde, al M. con Luciano Arjol, al P. 
Mariano Oca, y al N. con común: tasado en 16
setas.

con 
pe-

Y otro campo de tres hanegas, de tercera 
Puí la Horca: tasado en 35 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado y en el municipal de Castejón de 
Valdejasa el día 18 de Octubre próximo, á las diez 
de la mañana. •

en

de

Para tomar parte en la subasta, deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del importe de la tasación, y se admitirán postu
ras á calidad de ceder á terceras personas.

Dado en Ejea de los Caballeros á 21 de Sep
tiembre de 1897.—A. Miguel Espinar.—Por su 
mandado, por mi compañero Sr. G-ómez, Mariano 
Lapieza.

J U ZG A D O S* M UÑICIP AL E 8.

Embid d© la Ribera
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en los derechos 
del Arancel.

Las instancias se remitirán á este Juzgado has
ta el día 10 del próximo Octubre, en que se pro
veerá.

Ernbid de la Ribera 26 de Septiembre de 1897, 
—El Juez municipal, Jacobo Gasea.
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. DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1 .a decena de Septiembre de 1897.

DÍAS

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SI N V 1 DA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DB

AMBAS OLA883

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

muertos

<1 
l

ES ® 0
8

£
<1 e»
o B 
8

B —
8

t
<
o B

•

K 
0
3 
en

-i
1

<
3 
B 
8

0 
í

£

1... 1 1 2 1 1 2 4 » » » » 9 4
2... » 1 1 1 » 1 2 » » » » * 9 2
3... 6 4 10 » > 10 > » » » * » 9 10
4... 2 » 2 * » 2 » » » * * » 2
5... 1 1 2 1 » 1 3 » > » » 3
6... 6 2 8 * 8 » » > » * > 8
7... 3 1 4 » » » 4 » » » D 4
8... 1 » 1 > » 1 » » * » » » 1
9... 1 2 3 » » \ » 3 » » » » 3

10... 1 2 3 1 1 2 5 » » » » * » 5
> » » » » * » » » »

22 14 | 36 4 2 6 42 » » » » 42

Zaragoza 15 de Septiembre de 1897.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 1.a decena de Septiembi*6 
de 1897, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DÍAS V'AROIN'ES
TOTAL

aUNHBAt

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL
______________

1... 2 2 1 5 2 1 * 3 8
2... » 1 ’ 1 2 » 1 » 1 3
3... 2 3 » 5 1 2 1 4 9
4... 2 1 » 3 2 * » 2 5
5... » » 1 1 » » 1 1 2
6... 3 1 » 4 1 2 2 5 9
7... 2 2 » 4 2 » 1 3 7
8... 2 1 > 3 1 í 1 2 5
9... 2 1 1 4 2 » 9 2 6

10... 1 1 » 2 2 1 » 3 5
» » » » » * '» » »

16 13 5 34 13 7 6 26 ___  60

Zaragoza 15 de Septiembre de 1897.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

IMPRENTA DHL HOSPICIO.
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